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Se eaecrlbe en la EscMeZa'J^ogrd/iía, calle de la Mliericordta número 4.
Los suacrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8773
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de ¡a promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inscrclóa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt ix is  Or c ia l » 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editerss 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 18391 11).
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PARTE OFICIAL
tosldenola del Congelo de Ministros 
3. y. til 8ey Don Alfonso XIII (que 

)ln guarda), S. M. la Reina Doña Vic- 
hrla iSugeaía, 8, A R, el Principe de 
Uiur-.as é [afames y demás personas 
¡el» Augusta Real Familia, continúan 
fo novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 al 11 de Mar^
me

di 
la- 
88'
ai 
bé

Gobierno Civil
Por el Ministerio do la Gobernación 

«comunica a es’e Gobierno el Rual
iü' decreto siguiente; - i
a 
¡ü- 
1C- 
di 
ra-

EXPOSICION
«Síñ o b : Lo s preceptos de la ley de 

$*16 Jumo de 1887, relativv* al dero
go de asociación que reconoce al ciu- 
Udano el artículo 13 de la Constituc’óo 
|«pafiola, a pesar del largo tiempo de 

1 !Q Vigencia, no ban sido todavía re- 
,3 ^arnen-ados suficientemente, 
' I E¡ desenvolvimiento de la organiza- 

(6ü  social en nuestr o país, de tai ma- 
creciente durante los úit'mos años 

■Ga vida cada vez más intensa de las

y

1*

31

Asociaciones nacidas ai amparo de 
■s,l,quella ley exigen que no se dscaoren 
ltfl 'or más tiempo Ir*» disposiciones regla
n- Miarías por virxud de l&s cuales se 
i8 ’éa algunos de aquellos preceptos, es- 
eZ ’Sciaimente los que se refieren al régi- 
01 M económico, el desarrollo y preci- 
»i ü ó q que son indispensables p ra su 
d* tejor aplicación y efectividad, Con 

^lis se logrará, a la vez que una me 
or garantía ^ari* el libre ejercicio aei 
Mcíonado de,recto constitucional, 
‘Da mayor etica,cía para la acción que 
** Poder públic o incambre en pró de lu 
°ruialidad de la vida ciudadana,
Atendiendo a tales consideraciones, 

^que suscribo, de acuerdo con el Oon- 
^1° de Ministr os, tiene el honor de so- 
bter a la aprobación de V. M, el ad- 

proyectci de Decreto.
.Madrid, 10 de Marzo de 1923.—8e- 
,<or: A. L. R, P, de V. M.—Ei Duque 

i* *8Almodóvar ael Valle.
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0 REAL- DECRETO

i

‘ propuesta del Mmstro de ia Go- 
' ^nación y de acuerdo con Mi Consaio 
' 16 Miniaros,

”engo en decretar lo siguiente:
. Articulo 1,0 En cada Gobierno de 
/°Vtncia, cen numeración correspon- 

al registro especial de Asociacio- 
68 » que se refiere el artículo 7.° de la 
e5 de 30 de Jumo de 1887 y a medida 
JUei según prescribe el amemo 5,° de 

QiiBuia, sean presentadas las actas 
® c0U8muc¡ón, se abrirá un expedían

11 que se incorporarán éstas, iras de

los Estatutos, Reglamentos, contrato o 
acuerdos por los cuales haya de regir
se cada Asociación, y sucesivamente to
dos los demás trámites, diligencias y 
resoluciones a que dé lugar la vida de 
aquella.

Articulo 2 ° Al mismo tiempo que 
se entregue al Gobernador la copia au
torizada del acta constitutiva de una 
Asociación se habrá de presentar, para 
que sean habilitados por la misma Auto 
ndad y marcados en todos sus folios, co
rrelativamente numerados, con el sello 
del Gobierno civil, los libros de regis
tros de socios y de contabilidad a que 
se refieren el articulo 10 da la ley y los 
siguien’es de este Real decreto. En tiem
po oponuno, cuando se hallen próxi 
mos a llenarse los primeros, presenta
rá la Asociación otros nuevos par» idén
tica habilitación, y una vez aquellos 
terminados, se cerrarán a continuación 
del último asiento, con la firma del 
Prosidentede la Asociación, sinque bas- 
’a entonces pueda hacerse uso de los 
nuevamente habditades

La diligencia de hab litación de ¡os 
ibros por el Gob ernó civil habrá de 

ser rea izada en el término de dos días 
hábiles para que vuelvan a poder de la 
Asociac.ón al tercer día de haberlos 
presentado, y en el expediente relativo 
a la A.iociación se tomara nota de aque
lla diiigenc.a con expresión de la fecha 
en que se realiza y del número de folios 
de cada uno de ios libros que hayan si
do habilitados.

Artica o 3 0 En el llbro-registo de 
socios se habrá de consignar sin inte
rrupción los nombres, apellidos, profe
siones y domicilios de cada uno de los 
asociados, con expresión de las fechas 
de las alias y bajas de los mismos y de 
los cargos de administración, gobierno 
o representación que les haya sido en 
comendados, determinándose también 
el día en que tomaron posesión de eilos 
y en el que cesaron,

Da estos nombramientos, posesiones 
y ceses, a mas de consignarlos en el 
libro reg siró, deberá la Asociación dar 
conocimiento por escrito al Gobernador 
de la prov ncia, dentro de los cinco dias 
siguientes al en que hayan sido acor 
dados o efectuados, y al mismo tiempo 
a la Autoridad locai, cuando la Asocia
ción tenga su domicilio en población 
que no sea cap tai de provincia,

Esian sometidos a las prescripciones 
de los párrafos anteriores los nombra
mientos, Lomas de posesión, ceses y 
sustituciones de los recaudadores de 
cuotas de las Asociaciones y ios de los 
Conserjes, Poneros o Delgados a quie
nes eeté encomendada la custodia y 
vigilancia del domicilio social.

Articulo 4.° En uno de los libros 
da contabilidad, que necesar amente 
ha de llevar toda Asociación de las com- ? 
prendidas en la ley, se hará por orden 5 

de fechas, bajo la responsabilidad de 
los socios que ejarzan cargos admínls 
trativos o directivos, los asientos de 
tolos los Ingresos y gastos de la Aso
ciación, sujetándose a las reglas al- 
gulentas:

1.a Cada asiento de ingreso o de 
gesto corresponderá a un solo concepto.

2 a Los asientos de Ingreso expre 
serán inequívocamente la procedenc'a 
de los mismos, y, si se tratase de cuo
tas, su carácter ordinario o extarodi 
Darío y la diferencia al Estatuto o Jun
ta general de la Asociación que hubiese 
determinado el importe de cada una de 
ellas.

S< el ingreso proviniese de donativos, 
legados o subvenciones, se hará un 
asiento para cada uno cou expresión del 
fin a que se destina y de la referencia 
al documento de la concesión o al acto 
de la aceptación por la Asamblea gene
ra! o por sus representantes con poder 
bastante.

3.a Los asientos de gastos consig
narán, con toda claridad, el concepto 
de les mismos y harán referencia a los 
estatutos, acuerdos de ia Asamblea ge
neral o, en su defecto, de los Directo 
res o Administradores que expresa y 
Biognlarmente ios hayan utor zado, 
en aso de sus atribuciones, asi como de 
los justificantes correspondientes.

Los asientos de gastos de personal 
consignarán la nómina del mismo.

Si se trata de gastos por socorros o 
indemnizaciones a los asociados o a sus 
familias, pagados en 31 mismo día, ca 
da asiento sólo podrá englobar a los 
que lo hayan sido por un mismo mot’ 
vo y por igual cuantía, y, en este ca
so, se habrá de consignar el número 
de los socorridos o indemnizados y, co 
mo siempre, la referencia a los corres
pondientes justificantes.

Artículo 5.° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Ley, 
los fundadores, Directores, Presidentes 
o representantes de las Asociaciones 
ya constuidas, estarán obligados a pre
sentar al Gobernador de la provincia 
respectiva dos ejemplares firmados de 
los acuerdos que introduzcan alguna 
mod ficaclón en los contratos, estatutos 
o reglamentos sociales y, por consi
guiente, la alteración en el importe de 
las cuotas ordinarias y del período de 
dempo por el cual se hallen osiableci- 
das. Asimismo estarán obligados a dar 
cuanta a aquella autoridad, dentro de! 
niazo de ocho días, de ios acuerdos de 
exacción de cuotas obligatorias y ex 
traordinarías con determinación del 
importe de éstas y del fio a que se des
tinen.

Artículo 6.® Para las cuentee de los 
recaudadores de cuotas llevarán las 
Asociaciones un libro especial que ha
brá de eer habilitado por el Gobierno 
Civil de la provincia en ¡a forma que

"* 1 ................... r 1 1 ¡------------r iii. ■■ .í Te

determina el articulo 2.° de este Real 
decreto.

Has?» diez dias después de haberse 
dado conocimiento a las Autoridades, 
según lo dispuesto en el artículo 3.®, de 
la designación de un recaudador, queda 
prob bido a la Asociación encargarle de 
la cobranza de las cuotas y a aquél 
comenzar a realizarla.

Al encargar al recaudador de la co
branza, se hará constar en el libro a 
que se refiere el párrafo primero el 
nombre del recaudador, el número de 
cuotas que haya de recaudar, perso
nas que hayan de satisfacerla el perio
do de tiempo a que dichas cuotas corres
pondan y el importe total de ellas y se 
le proveerá de una hoja de cargo, co
pla fiel del asiento en el libro, numera
da en correlación con éste y autorizada 
por los Directores o Administradores 
responsables de la Asociación.

Dada asiento, y por consiguiente ca
da hoja de cargo, sólo podrá referirse 
a un mismo período de tiempo por el 
que las cuotas se recaudan, si son ordi
narias o a una misma cuota extraordi
naria, y en este último caso, en el asíen- 
l o  y en la hoja de cargo se habrá de 
expresar la fecha de la Asamblea ge 
neral en que la cuota haya sido acor
dada.

Los Recaudadores al realizar la co* 
branza, llevarán consigo lúe hojas de 
cargo y estarán obligados a mostrarlas 
si fuasen requeridos para ello por cual
quier Agente de la Autoridad.

Articulo 7,® Dentro de cada mes de
berán remitir ka Asociaciones a los 
Gob ernos civiles de las provincias res
pectivas una relación nominal de las 
altas y bajas de socios que hubieran sido 
registradas hasta el di» 1 ®, y el estado 
que en dicha fecha arroje el libro gene
ral de ingresos y gastos de la Asocia
ción, asi como la situación de los fon • 
dos de la misma y el nombre de las en
tidades o personas en quienes dichos 
fondos estén depositados,

Artículo 8,® Las Asociaciones que 
recauden o distribuyan fondos con oes- 
tino al socorro o auxilio de los asocia
dos o a fines de Beneficencia, lusiruc 
ción u otros análogos, formalizarán, 
además, semestraimeme, conforme al 
artículo 11 de la ley, las cuentas de sus 
ingresos y gastos, ¡as pondián de mani
fiesto a sus socios, y entregarán un 
ejemplar de ellas en el Gobierno de la 
provincia, dentro de los cinco dUs si
guientes a su formalizac ón.

Articulo 9.® Siempre que lo acuer
de el Gobernador civil de ia provincia 
podrán practicarse por los Delegados 
o Agentes de la Ao-ondad visitas da 
inspección en los domicilios sociales de 
las Asociaciones, cuyos representante» 
lega-es deberán exhibir los libros regís 
tros, los ae contabilidad, de actas, jue" 
uficantes y demás documentaeíqn so"
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cial, y podrá agfmiamo la Aa^orldad 
praciiCar iaa comprobaeioueti que esti
me condacectes para asegurarse de que 
a 'os fondos sociales se les da la apli
cación que resulte de la contabilidad,

Articulo 10, JL-as Asociaciones ac 
tualmente existentes deberán cumplir 
con lo preceptuado en los prece ¡entes 
artículos antes del día L° de Abril pró
ximo.

Articulo 11. La inobservancia de lo 
preceptuado en los articu'oa anteriores 
estará sujeta a las responsabilidades 
que se establecen en el último párrafo 
del articulo 10 de la ley.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos veintitrés.—Alfonso. - 
El Ministro de ia Gobernación, Martin 
Rosaies,»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento y 
exacto cumplimiento por p.rtedeias 
Asociaciones interesadas.

Palma 13 de Marzo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

SEümOH LA BACETA
MINISTERIO DE INSTRUOCION 

Pública y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Avies,
Vengo en decretal:
En re los Auxiliares gratuitos de 

Escuelas Normales, a quienes se re
fiere el articulo 15 aei Real decreto de 
30 de Enero de 1920, se entenderán 
tamb.éu comprendidas tas Auxiliares 
gratuitas ae la Sección de Labores de 
las Eituelas Normales de Maestras, 
por concurrir en estas Auxihares ios 
mismos motivos que en las otras que 
en ese arucuio se determinan para ob
tener ¡os beneficios que en éi se les 
conceden,

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas A.tei,
Joaquín SalvatslU

(Gaceta xo de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
limo, Sr.: Visto el míorme emitido y 

aprobado por el Consejo Superior de 
Protección a la lufancia y Rjpres.ón de 
la Mendicidad acerca de la obra iitUia 
da «La mortalidad mtau.ii y ta demo- 
graíía general en España», original dei 
publicista estadístico y geogratjde Ma
drid D, Eduardo Navarro Salvador:

Considerando que se traía de una pu
blicación de grau mérim y utilidad, que 
comprende siméucoa estudios acerca ue 
la mortalidad infantil durante todo ei 
presente sigio XX, y de la demograila 
española, a partir del año 1059 a 1921, 
por iq  cuai es obra ún.ca ae su ciase;

Uonsiuaraudo que, merced a los tra
bajos efectuados por ei autor, hay un 
grupo ue conclusiones satlaíactorias en 
extremo, como es ei cons.aerar que en 
los comienzos de este siglo tuviera Es
paña una gravísima muriandau inian- 
111 y ai final del año 1921 se registraron 
en el conjunto nacional reducciones uei 
25 por 1UU en la mortandad ue menores 
de un año, y el ¿8 por 100 en ios meno
res ae cinco años, y otras bajas tamb.en 
Importantes eu el conjun.o de .as cda- 
rema y nueve capitules provinciales, 
resultando indudable de la acertada y 
activa campaña que vienen realizando 
el Consejo tiuper-or y las Junt is provin 
Cíales y locales de Proteccion a ia lu 
faneia;

Considerando la gran conveniencia 
paiiiOiica de que conozcan y posean ¡ 
dicha obra ios diferentes organismos ¡ 
dependientes de este Departamento,

ti, M. ei Ksy (q. D. g ), h» tenmo a ¡ 
bien deciarur de mór tu y utilidad ex- i 
urauauinana ia mencionada obra, y que j

se sirva V. 8. renomandar a las Juntas 
províneiales y locales de Protección a la 
Infancia, Diputaciones provinciales, 
AyunUm'entos, entidades de Sanidad, 
H giene y Puericultura, asi como a las 
Inst tuciones de Benificencia, la conve
niencia de qua adquieran dicha obra y 
que se publique el texto de e-t* Real 
orden en los Bo l e t in b s Of io ja l k s de 
todas las provincias del Reino,

De Real orden lo digo a V, S, para 
su conocimiento y efectos procedentes, 
D os gnarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1923.

ALMODOVAR
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 9 de Mar^o)

MINISTERIO d e  f o me n t o

Re a l  Or d e n
limo, Sr; La Mutualidad Nacional del 

Seguro Agropecuario, creada por Real 
decreto ae 9 de Septiembre da 1919, se 
halla en el cuarto año de su geat óo, 
relativa al seguro de las cosechas con
tra el pedrisco, habiendo abierto, con 
fecha l.° del corriente mes, el periodo 
de admisión de proooslcíones en el ejer 
cicio de 1923.

En la campaña de 1922 la Mutuali
dad ha satisfecho a todos los damnifica 
dos por el pedrisco la cantidad integra 
del imporie de los siniestros y se estima 
del mayor interés contribuir a que se 
geneadee entra los agricultores el cono
cimiento de las ventajas que dicho se 
garó puede repodarles, consiguiendo 
con su mayor difusión la posible reduo 
ción de las cuotas para el pago de los 
siniestros.

A eit* divulgación y propaganda de
be contribuir el personal facultativo 
del tiervicio Agronómico, en los térmi
nos que expresa el Estatuto de la Mu
tualidad, aprobado por Reai decreto de 
5 de Octubra de 1922, cuya valiosa coo
peración en años anteriores y en ciertas 
provincias ha producido resu.tados muy 
sa isfactorios.

También es do esperar que los Con
sejos provinciales de Fomento y Cáma
ras Agrícolas oflcia.es cootr.huyan a 
propagar los beneticios de este seguro, 
que tan directamente interesa a b u s  aso 
ciados; y como ésta es la época precisa 
para realizar tales gestiones,

S, M. el Bey (q. D, g.) se ha servido 
disponer;

1 .® Que 104 logeaierod Jefas de las 
Secciones Agronómicas presten su espe
cial concurso a la Mutualidad Nac.oaal I 
del Seguro Agropecuario en la forma 

I que previene su Estatuía y con arreglo 
a ¿as instrucciones que de dicha eoti- 
dad reciban, debiendo dar cuanta a 
V. I. de la gestión que con el indicado 
tiu hayan practicado en el pasado año y 
ia que vayan realizando en el presente, 

j con las observaciones que su esperten- 
j cía ¡as sugiera en favor de la mejor or- 
gan ZiCión de este importante servicio:

2 .° Que los expresados Jefas de las 
Secciones Agronómicas publiquen des
de mego en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
y procuren haceno en la Prensa locai; 
que la mutualidad Nacional del Seguro 
Agropucuarío ha comenzado sus opera 
clones del presento año en la rama 
<Pedrisco», desde el dial.® del corrien
te mes hasta el 31 de Marzo próximo, 
y que admite proposiciones para con- 
tr» ar este seguí o en la Oficina Central, 
establecida en esta Corte, caile de Ca
rretas, número 12, o en las representa
ciones provinciales ue la misma, prin
cipalmente en las expresadas Jefa
turas.

3 .® Que por los Consejos provincia
les de Fomento y Cámaras Agrícolas 
oficia.es se procure divulgar entre sus 
asociados las ventajas de este seguro, 
y que se halla abierto el periodo de ul- 
mis.ón de proposiciones en las oficinas 
ya indicadas.

De Real orden lo comunico a V, I, 
para b u  conocimiento y efectos consi 
guienteB. Dios guarde a V, I, muchos 
años Madrid, de Febrero de 1923,

GAS8ET 
Señor Director general de Agricultura y 

Montes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

r e a l  a c a d e mia  d e l a  h is t o r ia

Premio Hispanoamericano
En cumplimiento de lo que dispone 

la Institución del Premio Hispano» 
americano creado per acuerdo de la 
Real Academ a de la Historia, en 10 de 
Onubre de 1919, para so emniz^r Ja 
■ Fiesta de la Raza», se abre un concur- 
80 para premiar, en el presente afio 
1923, la mejor obra que a él ee presente 
sobre H stona o Geografía, en el más 
amplio concepto de estas ciencias, de 
paísss de la America española o Fiiipi 
ñas, en el período comprendido entre el 
descubrimiento y la independencia de 
la América coniinentai española, bajo 
las s guientes condiciones:

1 .a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad hispanoame
ricana, y consistirá en una medalla de 
oro y iliulo de Correspondiente de la 
Academia,

2 .a Las obras que opten a él habrán 
de ser originales, estar esent*» en len
gua castellana y que hayan visto la luz 
pública en los años de 1918 a 1922, 
ambos inclusive, debiendo enviar de 
ella sus autores ¡res ejemplares a la 
Secretaria de la Academia, calle de 
León, número 21,

El plazo de admisión terminará el 
31 de Agosto del corriente año,

3 .a El día 12 de Octubre de 1923 
se publicará el fallo de la Academia.

Madrid, 3 de Marzo de 1923.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
accidental, Vicente Castañeda,

(Gaceta 7 de Mar^
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DIRECCION GENERAL
: DE OBRAS PÚBLICAS

Gonservsción y Reparación de Carreteras 
, Hasta las trece horas del día 17 de

Marzo actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todos ios registros de ia elección üe 
Fomento da toaos ios Gob.eraos civiles 
Je la Península, a horas hábiles de ofici
na proposiciones par» optar a la 2.a su
basta muy urgante de las adras de re-

1 partición de explanación y firme de los 
ki ómetros 11 ai 14 déla cacreiera An 
ara tx a Es allencbs cuyo presupuesto 
asciende a 20.497'33 peset*s, siendo ei 
piazo de ejecución hasta e, 31 de Mar
zo de 1925 y la fianza provisional de 
200 peseias»

La subasta se verificará en la Direc
ción general da Obras públicas situada 
eu ei Ministerio de Fomento, el día 24 
de Marzo actual a las 16 horas,

E. proyecto, pliegos de coaliciones, 
moaelo de proposic.oa y d-sposiciones 
sobre forma y coadicioues de íu  presen
tación estarán da mau-fiesío en el M.» 
alsterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en loa días y horas 
hab les de oficina,

Madrid 10 ae Marzo de 1923, -El D - 
rector Gauerai, P, O., Valenciano, 
dr, Gobernador Civil de Baleares,

Num, 703
ADMINISTRACION

DE OON TRIBUOION ES D8 BALEAR18

Negociado de UtilUadet
Cir c u l a r . — Teniendo eu cuenta que 

ia mayor parte de Sj c .edades tienen co
mo ejercicio social eLufio natural, es.a 
Administración considera oportuno re
cordar a todas las Sociedades sujetas a 
tribulación por ia Tarifa 3.a de ¡a Con- 
tribucióa de Utilidades la obligación 
que íes impone ei ardcuio 9.° de la ley 
de 22 de Septiembre 19¿2, ¡ex o refun
dido, de presemar en esta Adminietia- 
cion dentro de los veinte días inmedia
tos alguien es a ia fecha eu que sea 
aprobado xegaxmente et balance detini-

t’vo, pero flfempre dentro de los efn 
meses contados desde el día en 
devengue la cuota, una declaracií 
de loa benefic os líquidos obtenidos r/ 
la entidad o exploración respectiva 
cópias autorizadas del balance y de 
memoria anuales,

Respecto de la citada declaración ,, 
reco - ienda encarecidamente a las sj 
cíedades contribuyentes que consigné 
en ella cuantos datos sean preciaos r., 
ra la fijación de la cuota. A este fin c q ',* 
darán du detallar las partidas con¡r0', 
tientee del capital social eetimándolo et 
la forma que prescribe la disposición 6* 
de dicha Tarifa, de agregar al b &1¿ 
que arroje la cuenta de pérdidas y g,. 
nancias aquellas cantidades que no pQtl 
den considerarse como gastos según ¡i 
disposición 5 a, descontando en camb;t 
las que proceda apreciar como deduc;. 
bles, y de consignar por último las n', 
mas que según la disposición 12.a debe; 
restarse de ia cuota, con lo cual se de 
terminará con exactitud el importe । 
ingresar y ee evitarán para la SocíedM 
nteresada posibles responsabilidades.

Asimismo se recuerda la obllgacióc 
de presentar dentro de los dos noeset 
siguientes a la fecha en que fuere apro. 
bado el balance por los socioe, declara, 
ción de las participaciones en los beoi- 
fleios sociales comprendidas en la Tari
fa 2.a, en la inteligencia de que tratán
dose de Sociedades regulares colectivai 
entre el cierre de cuentas y la aprebt 
ción del balance no puede transcurrí.’ 
más de un mes, según asi lo establecí 
el art.° 8.® de la ley y la R, O de 28 di 
Febrero último.

Además de los referidos documenta 
deben presentarse trimestralmenie lai 
declpraciones juradas de sueldos, par- 
ticipsc 0D68 de los Gestores, interebeii 
etc,, haciendo constar respecto de esioi 
últimos el tanto por c eoto que repre- 
semen del valor nominal del capiul 
respectivo.

Palma 10 de Maizo de 1923. - El Ad
minia rador de Contribuciones, Manoe. 
dei Alisal,

Núm, 704 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e impuestos de Balearu 
Cir c u l a r ,—Relación comprensiva di 

los Ayuntau-lemcs de esta proviDCia, 
que continúan obligados a satisfacer 
al Tesoro, los cupos de Consumes y 
Alcoholes, en el próximo ejercicio 
1923-24, clasificados a continuaciÓD:

AKuntamientos que se citan
Cíudtideia, base 3.a, cupo de ConsO' 

mos 30.138*50 pesetas, cupo ae Alco
holes 4.3U5 50 id,

Ib z-*, base 3 a, cupo de Consutnoí 
19.287*35 pesetas, cupo de Alcohol 
3.163*50 id.

M»hún, base 5.a, cupo de Consumo* 
99 534*60 peaeias. cupo de Alcoholo’ 
11,310 75 id.

tianta Eulalia, base 1.a, cupo de Ooc* 
sumos b.U71‘60 peseias, cupo de áico* 
ho es l,lb7'U0 la. Prorrogado por R. 
23 Abril 1921,

Soiler, base 2.a, cupo de Consumo* 
23.676*70 pesetas, cupo de Alcohole» 
2.0U6'd 0 id, Prorrogauo por R. 0, 
Diciembre 1922,

Villa-Car .os, base 2.a, cupo de Co°' 
sumos 6.292 44 pesetas, cupo de Aleo1 
boles 624 25 id, Prorrogado por E. 
23 Fehrero 1922.

Palma 10 ¡le Marzo de 1923,—El Ad' 
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 706
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Anuncio. — No haOieüdo sai sfacho ioi 

descuoiercoa que ¡leue con ei Ta»0^ 
«L* Caja de Ahorros y Monte de P'6' 
dad ae Mahóu» por ei coucep¿o de l^11 *' 
11 da des que la incurso en el primer gfM' 
do de apremio conforme previene 
ártica o 50 de la Instrucción de ReC®*** 
dadores; podiendo los interesados 8*' 
tisfacer sos débitos durante el plazo d» 
tres días conforme ai articulo 52 de 11 
citada Instrucción,

Palma 9 de Marzo de 1923, - El 
sorero, Diego ti, Qaaeo,
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Núm. 714
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo «:do anulada la subasta del 
servicio de Currunjes, se anuncia ésta 
de nuevo para el ala 26 del actual, a 
la hora 12, bajo las mismas condic ones 
que .a ameror, las cuales obran en el 
Negociado de Gobierno y Policía de es
te Ayuntamiento.

P-lma 9 de Marzo de 1923 —El Al 
ca!de, Guillermo Forteza.—P. A. del 
Ayuntamiento —El Secretario accíden 
tal, P dro Andreu,

Núm 693
ALCALDIA DE Sa NTAÑY

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento ios pliegos de condicio
nes para las subastas de lus arbitrios 
municipales que han de regir durante 
el ejercicio de 1923 a 24, bajo ios plie
gos de condiciones que e-tán de maní* 
flesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, se señalan para la primera subas a 
el día 16 del actual y para la segunda 
el día 19 a las horas que más abajo se 
expresan:

ARB1TBIO8
Puestos de Plaza, a las diez. 
Majaderos, a las diez y media. 
Pesas y Medidas, a las once. 
Carral Común, a las once y media. 
Igualmente a esta hora tendrá lugar 

la subasta del servicio de Abrevaderos 
Púb.icos.

Santafly 9 de Marzo de 1923,—El Al
calde, Miguel Ciar. — El Secretarlo, 
Juan Verger,
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Núm. 674
Formada la matricula industrial y de 

comercio de 68»e término municipal, pa 
ra el ejercicio económico de 1923 24, se 
anuncia por el presente estará expues a 
ai público en ia Secretaria de este Ay un- 
tamíenio a efectos de reciamac ou, por 
espacio de diez días a contar de la lu 
Bercion del presente en el B. O. de ia 
provincia,

8anti*fly 9 de Marzo da 1923.—El Al
calde, Miguel Ciar. — El Secreiario, 
Juan Verger.

Núm. 661
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formada la matiicuia industrial y 
de com ercio de este pueblo para ei pró
ximo ejercicio de 1923 a 24, se anuncia 
al púb'ico, que permanecerá expuesta 
en ia Secretariado este Ayuntamiento a 
efectos do reclamuc.óu, por término de 
diez dias, a contar des io ol s guien-e al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia,

San a María 5 Marzo de 1923.—El 
Alcalde, Bartolomé Berra.—Ei Secre
tario, Monserrate Bestard.

Núm, 696
Aprobados por este Ayantamiento los 

pliegos de condiciones para las subastas 
de loa arbitrios municipales que se re- 
laciontrn para ei próximo ejercicio de 
1923 a 1924, qu :da señalado para las , 
telendas subantas, el día 25 de los co- 
tríente^ a las horas que a continuación 
69 expresan:

Puosios públicos, a las diez.
Matanza de roses, a las diez y media, 
Corral común, a las once.
Las expresadas subastas se verifica- 

táu por pnegos cerrados, en esta Casa 
Consistorial;

Santa María 11 Marzo de 1923.—E< 
Alcaide, Bartolomé Sorra.—El Becre- 
Urio, Monserrace Bertard,
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Núm. 613 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DML FURRIO
Terminado e: repartimiento de la 

Co&iribución territorial por rustica y 
I'^cutiria de este puebio para el próxi 
610 año de 1923 24, estará expuesto ai 
Público en la Secretaria de este Ayun- 
^miento por término de ocho días, a 
Rectos de reclamación, a contar desde 
e* siguiente ai en que aparezca este 
Nuncio en el B. O. de la provincia,

Campos del Puesto a 5 de Marzo de 
Io2d,—El Alcaide, Coame M, Olivar 

y Lladó,—El Secretario, Lorenzo Xa- 
mena,

Núm, 697
Tramitado en es e Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Juan Obrador Noguera, 
de más de diez años, dpi cual resulta 
ademas que se ignora su paradero, du 
rente dicho tiempo, y a los efectos dis- 
puettas en ia vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo dei Ejército, y en 
especial del art en o 145 de su Reglamen
ta de 2 de Diciembre de 1914, se publi
ca el presente por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia deí alu
dido Juan Obrador Noguera, se sirva 
part e parlo a esta A caldia con la ma 
yor suma de antecedentes.

El citado Juan Obrador Noguera, es 
lujo de Juan y de Francisca, cuenta 38 
años de edad, alto de estatura, color 
moreno,

En Campos del Puerto a 11 de Maizo 
de i 923. — El Alcalde, Oosme M. O*íver 
L adó.

Núm. 664
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta Ciudad en la sesión celebrada el 
día seis del que cursa, el plano de ali
neaciones y rasantes de la calle de Bur 
dils de la Co on a del Germen, formado 
por el Señor Arquitecto Provincial, que 
da expuesto ai público en la Secreta
ria del Ayuntamiento a efectos de re 
clamaclón por el plazo de quince días . _ . r
Conrados desde el siguiente al de la in- I n.nfonniAn 7 i » . . I Núm, 619
serción de este anuncio en el B. O. de , p P Ayuntamiento ALCALDIA DE SANTA EULALIA 
la Provincia Á Junta Pericial los repartos de la con-

M n^pnr Á m da iQ9Q p I irlbución territorial de la riqueza rús- I D8L 810
Manacor 8 de .Marzo de 1923, E. I t ca y el padrón de edificios y solares Terminados loa repartimientos de la 

A ElSecreiXo SQpMéuVTn»s que comprende «llfegú.ro F.ao»! da es. contribución terrnorial por rú^ioa j 
a. l i aecre.ano^3^ rereHó irías. | lQ t¿rmino partt el aflo 19¿3 a 1924, pecuaria y urbana de estetérmmo for-

N , fí7. I permanecerán expuestos ai público en I para el próximo año de 1923 a
watn. o íl  l i» Secretaria de e^te Ayuntamiento por 24, quedan los mismos de manifiesto

ALCALDIA DE INCA I ti8pacio de ocho días hábiles, contados I a* público en la Secretaria de este
Hallándose detenido en el corral pubii- | desde el siguiente de la inserción de es- I Ayuntamiento por espacio de quince

co de este ciulad un perro perdiguero, I te anuncio en el B. O, a efectos de re I » contar desde el siguiente ai de la 
que fué hallado el día cinco 3el corrien- I ciamación, I techa de su inserción en ei B. O. de la
ie en la vía pública, se anuncia por el I Muro 3 Marzo de 1923.—El Alcalde, I provincia, a los efectos de reclamación, 
presente que trascurridos ocho días des- | Miguel Mulet,—Francisco C tmpamar I únido el cual, no podrá ser admitida 
de la inserción del presente sin que se I Garrió, Secretario. I ninguna.
presente su dueño será vendido en pú- I —•— I Santa Eulalia del R.o a 2 de Marzo
blica subasta. I Núm. 688 I 1923,—El Alcaide, Mariano Noguera.

Inca 9 de Marzo de 1923.— El Alcal- I Formado el padrón de carruajes de | 
de, Pablo Mariano Morey, I lujo de este pueblo para el año 1923 a I Núm. 651

-  I 1924, permanecerá expuesto al público I Formada la matricula industrial y 
Núm» 561 I a efac-os de reclamación en ia Secreta- úe comercio de esta G*piiai para ei

AYUNTAMIENTO DE Va LLDEMOSA I ria úe este Ayuntamiento por espacio Próx mo año de 1928 24, se anuncia
Formados ios repartos de la contri- de dlez dltt8 hAblled’ contados desde ei P°r 61 Pre;®“tei 4“® Permanecerá ex-

ouelón rú.tlc» y urbant par» el próx - 8 8u'6nte 1? m^rción ae este anua P11681» »* Pólice a efecioe de reclama,
mo ejercicio de 1923 a 24, estarán ex- c,° 80 61 °' C1<ln 80 ,a 9acf6t“r“‘ 08 Ayunta-
pueeios al público a efectos de recama. „ Mur° 3, 1983.-81 Alcaide, míeme por e.p.cio de die. dU6, a con-
con por espacio de ocho días contados U1Su8‘ Uul8‘' “ n 6a
desde el siguiente al de la inserción de I „ ™ I 60 0 00 a ^Io*
este anuncio en el B O. Num. 581 vinel».

Validemos» Le Marzo 1923,-El Al I ALCALDIA DE LLUál 199=1 ‘ m a .1» B|o a 5 de Marzo
caide Folio Morev I t  nO rQ . , .Y I 1923, -Ei Alcalde, Mariano Noguera,caiae, n olio morey. i Los repartimientos de la riqueza | ___

'M10® y Peouana» y el padrón de Kúm. 622
.4 i ° f . 4 edificios y solares del ejercicio próxi- AYUNTa MTRiVTO iiir Pnpwn'Q a  aFormada la matrícula íadus.rial y de mo, estarán expuestos ai público a 1AM1EN 1U DE PORRERAS

comercto de esta vúia para ei próximo efectos de reclamación por ocho días a I Form*úa la matricula indussriai y
ejercicio de 1923 » 24, estará expuesta I contar desde el de la inserción de este I dd comeníl° de eal“ Para ei ejer-
ai publico a efectos de reciauiación, en | anuncio en el B. O. de la provincia en I C1C1° eCoaúmico de 1923 a 24, permane- 
la Secretaria de es.a Corporación por 1 la Secretaría del Ayuntamiento y la CerA exPU08ii* al público en ia Secreta 
espac.o de aitz días contados desde ei | Matrlculq industrial, del expresado I rí<* de este Ayuntamiento a efectos de 
siguiente al de ia inserción de este I año, por el lérmmo de diez días en el I /eol*mftC1^n durante el plazo de dies 
anuncio ea el B. O, | mismo lugar. I dítt8» que h^pezarán a contar desde el
, Validémosla 5 Marzo 1923,—Ei Alcal- | L ubi 2 Marzo 1923. -El Alcalde pri- | 8,8ulen;e d0 inserción de¡ presente
ae. Folio Morey, i mer Teniente, Juan Aiomar. I auuncl° en 61 B- U de 1* provincia.

1 1 Porreras 1.® de Marzo de 1923,—Ei
Alcalde, Antonio Frau,—El Secretario, 
Antonio Sastre,

Num, 562 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa, para ei ejercicio 
económico de 1923 24, se anuncia ai 
público, que permanecerá expuesta en 
ia Secreiarla de este Ayuntamiento 
a efecios de rec.amación por término 
de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente ai de la inserción de este 
anuncio en el B O. de la provincia,

Campane; 27 de Febrero de 1923, — 
E. Alcaide, Pedro Sastre.—El Secreta
rio, Juan MaitorelL

a Núm, 563
ALCALDIA DE DEYA

Hab endo sido formada la matricula 
¡nausinai y de comercio de este térmi

no manicfpal para el próximo ejercicio 
de 19¿3 a 1924, so hace público que 
permanece; á expuesta a efectos de re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de diez 
días que se contarán desde ei siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Deyá 28 de Febrero de 1923,- El Al
calde, G. Cardell, - El Secretario, Juan 
Vives.

Núm. 564
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminados los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza rú-itiea y 
pecuaria y urbana de este témiuo mu- 
QÍcipal para el próximo ejercicio de 
1923-24, estarán expuestos ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos da reclamación por término 
de ocho dias hábiles a contar desda e 
siguiente al que aparezca este anuncio 
en el B. O, de la provincia,

Deyá 28 áe Febrero de 1923. —El Al
calde, G. Cardelh

Núm. 580
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formada la matricula industrial de 
eeta villa, para el afio 1923 a 24, per 
manecerá expuesta al público, a efec 
tos de reclamación, por espacio de ocho 
dias hábiles, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento contados desde ei si
guiente de ia inserción de este anuncio 
en el B. O. 

Num, 604
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formada la matricula industrial y de 

comercio para ei próximo ejercicio de 
1923 a 24, estaiá de manifiesto al pú
blico, a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran
te el término de diez días hábiles, a 
contar desde ei siguieute al da la pu
blicación de este anuncio en el B, O, de 
esta provincia,

Algaida 4 de Marzo de 1928,Al 
calae, Francisco Pujol,

Núm. 611 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
«ño de 1923-24, permanvcerA expuesta

Núm. 673
Rectificado el presupuesto municipal 

ordinario formado para ei próx mo 
ejercicio de 1923 a 24, en cumplimiento 
de órdenes superiores permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, a efectos de reclamación, confor
me dispone la vigente ley municipal.

Porreras 9 de Marzo de 1923.— El 
Alcalde, Antonio Frau.—El Secretario, 
Antonio Sastre

Nam. 625
ALCALDIA PE ALAYOR

Confeccionada la ma riouia indus* 
uial de ww téctniAo municipal para ej

3
al público, a efectos ce reclamación, 
en la Secretarla de esta Ayuntamiento 
por espacio de diez día?1, a contar des
de la inserción del presente eu el B, O, 
de la provincia.

Marratxí 5 de Marzo de 1923 —El 
Alcalde, Jaime Bestard.

Núm. 614
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionada la matrícula indus* 
trial y de comercio de esta villa, co
rrespondiente al próx.mo año económi
co de 1923 24, queda expuesta al pú
blico en ia Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por 
término de ocho dias, contados desda 
el siguiente al de ia inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Calviá 5 Marzo de 1923.—E> Alcal
de accidental, Pedro Oiiver.

Num, 615
AYUNT,0 DE VILLAFKANCA

DE BONAÑY
Formada la matríca-a industrial y de 

comercio de esta villa, para el ejercicio 
económico de 1923 a 24, permauecerá 
expuesta al púb ico a efectos de rec.a- 
macián, por término de d.ez días, * 
contar desde el siguien e al de i* aser
ción de este anuncio en el B. O. ae la 
provincia,

Villafranca de Bonañy 3 Marzo de 
1923.—Ei Alcalde, Antonio Gayá. —El 
Secrttano, Antonio Gomis.
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^róx'mo ejercido de 1823-24, queda 
desde boy expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan )or interesados 
examinarla y producir con mo ivo de la 
m sma, cuan as reclamaciones tengan 
por conveniente, en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado ’érniino,

A ayor a 28 de Febrero de 1923 -El 
Alcalde, Juan Piris.

Núm, 68a
* Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica y 
urbana de este término, formado para 
el próximo año de 1923-24 queda el 
mismo de man tiesto ai público eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho oías, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de so inserción 
en el B. O. de la provine», a los efec
tos de rec ama ión, Acido el cual, no 
podrá ter admitida ninguna,

Alayor a 6 de Marzo de 1923, El Al
calde, J, PiUS,

Núm, 626
ALCALDIA DE ANDRAITX

Terminada la matricula de la contri
bución indubtrial y de comercio de este 
pueblo, formada para el ejercicio de 
1923 24, estará expuesta al público a 
efec os de reclamación en ¡a Secretaría 
de esta Corporación municipal por el 
término de diez días, durante cuyo pla
zo, se admitirán las que se produzcan, 
y terminado que sea, ninguna será 
atendida,

Andraítx 28 Febrero 1923.—El A - 
calde accidental, Pedro José Jofre. — E 
Secretarlo, Jaime Porcel,

Núm. 627
El padrón de Casinos y Círculos de 

recreo existentes en et-ta localidad, for
mado para el ejercicio de 1923-24, es
tará expuesto al publico a efectos de 
de reclamación, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el término de 
ocho días a contar del siguiente al en 
que aparezca publicado en el B O,

Andraítx 28 Febrero 1923 El Al
calde accidental, Pedto José Jofre. — E 
Secretario, Jaime Porcel,

Num, 638
Formado el padrón de cédulas perso 

nal de esta villa, para el próx mo ejer
cicio de 1923-24, quedará expuesto al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, a contar 
del siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el B, O. de la pro 
viñeta,

Andraitxb Marzo 1923,—El Alcalde, 
Juan Riera,

Núm, 639
Aprobado por este Ayuntamiento, 

prév-a censura del Sr. Regidor Sindico, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el aüo 19-3-24, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término do 15 días, lo cual se anuncia 
a lo* vfectos dei art. 146 de la ley de 2 
de Octubre de 1877.

Andraítx » 4 de Marzo de 1923. —E 
Alcalde, Juan B era,

Núm. 628
AYUNTAMIENTO DE BINI3ALEM
Formada ia m^tiicuia industrial y 

de comercio de esta villa y su término 
para •'i próximo afio ecouóm Oo de 19z3 
a 24. permanecerá expuesto at público 
a efectos de reclamación, en las ofici
nas de este Ayuntamiento, por espado 
de ocho días, contados desde e» siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

tí nisalem 1 0 Marzo de 1923.—E. a ! 
caiue, Jaime Maitu

Kuui. 656
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de esta villa, para el próximo uño 
económico de 1923-24, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama 
clóo por espacio de diez diau contados 

desde la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

B'.nisalem 7 Marzo de 1923,—El Al 
calde, Jaime Martí,

Núm, 642
ALCALDIA DE C1UDADELA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre las rique
zas Rústica, Pecuaria y Urbana de este 
término man cip&l para el próximo año 
económico de 1923 á 1924, permanece 
rán expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de ocho días á 
contar desde el siguiente al de la íncer 
ción en el B. O. de esta provincia.

G udadela 5 de Marzo de 1923, —E 
Alcalde, Juan Simó Olivar,

Núm, 643
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta Ciudad, para el pró
ximo afio ecónomico de 1923 á 1924, 
estará expuesta al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez 
días contados desde al siguiente al de 
la aparición del presente anuncio en el 
B. O de la prov ncia,

G udadela 5 de Marzo de 1923, El 
Alcalde, Juan Simó Olivar.

Núm, 645
ALCAD1A DE FORMENTERA

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria de este término, formado para 
el próximo año de 1923-24 queda el 
mismo de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por es 
pació de ocho dias, a contar desde el si
guiente ai de la fecha de su inrerción 
en el B, O de la provincia, a los efec
tos de reclamación, finido el cual, no po 
drá ser admitida ninguna.

Formentera a 6 de Marzo 1923.—El 
Alcalde, accidental José Cont».

Núm. 646
Term nado el repartimiento de la 

contribución territorial par urbana d3 
este término, formado para el próximo 
año de 1923 24 queda el mismo de ma 
n flesto ai público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el B, O. de 
la provincia, a los efectos de reclama
ción, finido el cual, no podrá ser admi 
tida ninguna,

Formentera a 6 de Marzo 1923,—El 
Alcalde accidental, José Costa,

Núm. 647
Formada la matricula industrial y 

de comercio para el próximo ejercicio 
de 1923 24, estará expuesto al públi 
co, a efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por ei 
lérmino de diez días contados desde 
el siguiente ai del que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O. de la provincia,

Formentera 6 de Marzo de 1923,—El 
Alcalde accidental, José Costa,

Núm. 6)4
ALCALDIA DE SINEU

Furmauo el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el pre
sente año de 1922 23, aprobado por el 
Ayuntamiento, prévia censura del sefior 
Regidor Síndico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun 
lamiente por espacio de quince días, 
con arreglo al ar.icuio 146 déla vigen
te ley municipal, durante cuyo plazo 
podrán ios vecinos presentar contra el 
m^smo, L.s reciamac.ones que estiman 
convenientes,

8 neu 1,° de Marzo de 19z3,— E< 
Alcaide, Francisco Crespi.

Núm. 6ó3
AYUNTAMIENTO DE SINEU

TeriB.oauo el repartimiento ae ¡a con- . 
inbucióu territorial sobre ia riqueza 1 
rúatic. pecuaria y colonia de ette Mu I 
mcipio correspondiente ai próximo ejer
cicio económico de 1923 a 1924, perma
necerá r xpuesto al publico, eu la Secre
taría d este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación, por término de ocho días 

hábiles ñ contar desde el siguiente al 
de ia inserción de este anuncio en el 
B O. de la provincia.

Formado el Padrón de edificios y so
lares que ha de regir en este Municipio 
durante el próximo ejercicio económico 
ne 1923 a 1924, estará Igualmente ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, durante el plazo de ocho días há
biles a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia.

Habiendo sido modificado el Presu
puesto municipal de esta villa corres
pondiente al ejercicio de 1923 a 1924 
para completar la consignación relativa 
al cont'gente que ha sido aumentado 
en un cincuenta por ciento por la Dipu
tación Provincial, queda nuevamente 
expuesto al público, a efectos de reela
ción por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento,

Terminada la matrícula industrial y 
de comerc’o de esta localidad, formada 
pera el ejercicio económico de 1923 a 
1924 queda expuesta al público, en la 
Secretaria municipal, por término de 
diez oías hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el B, O. de la provincia.

8 neu, 7 de Marzo de 1923.—El Alcal- 
Francisco Grespi,—El Secretario, Juan 
Ferragut,

Núm. 657
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Terminados ios repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de esta ciu
dad, para el próx'mo año económico de 
1923 24, estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias contados desde el siguiente 
al do la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Alcudia 7 de M^rzo de 1923 — El Al
calde, Jaime Qués. —P. A, de la J P 
—Sebustian Ventayol, Secretarlo.

Núm. 660
ALCALDI \ DE MONTUIRI

Formados la matrícula indtinríal y 
de comercio de este término y loa re
partimientos de las riquezas rú*t ca y 
urbana pura el próx mo ejercicio eco 
nómico de 1923-24, permanecerán ex
puestos al público, por espacio de quin
ce dias hábiles en la Sacre aria de 
este Ayuntamiento, contados desde el 
siguiente al de la inserción da este anun
cio en el B O. de asta provincia.

Moutuiri 7 de Marzo de 1923.— El 
Alcalde, Juan Ferrando,

Núm. 672
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Formada la mbt'ícula industrial y 
de comercio de esta villa para el ejer
cicio económico de 1921 a 1924, se 
anuncia al público, que permanecerá 
expuesta en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por 
término de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro 
vincia.

María de la Salud 9 Marzo de 1923. 
— Ei Alcalde, Miguel Pastor.—El Se
cretarlo, Juan Oarbonell,

Num. 644
Don Maxxmiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Pur la presente requisitoria se ci a, 

llama y empiaza a ünstóbal Real Vi 
cens, de diez y ocho años de edad, hijo 
de Juan y de María, soltero, albsfi I, 
natural de Soher, vecino que fué de 
esta ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, procesado en causa sobre 
bur ó, para que dentro del término de 
quince dias a contar desde la inserc óo 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
se presente ante esta Audiencia a fin 
de señalar nuevo día para la celebra
ción del juicio oral de la expresada 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las AutorU 
dadee e ind vlduos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y conseguido lo con- 
dozcan a la prisión preventiva de esta 
ciudad a disposición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a seis de 
Marzo de mil novecientos veintitrés,-* 
Maximiano Bravo.—El Secretario, Luía 
Ganals.

Núm. 668
CEDULA DE CITACION

Cumpliendo providencia recalda a 
cierta carta orden de la Audiencia pro
vincial de Palma, dimanante de suma
rio sobre querella por injurias, inter
puesto ante este Juzgado por Pedro 
March Bennaear contra Pedro Sastre 
Barceló, ambos vecinos de Campanet, 
queda acordado expedir ia presente 
para citar de comparecencia ante la 
referida Aiidlenci» para el di» veirte 
de Marzo en curso, a las diez y media, 
a los testigos de Ignorado paradero 
Sebastian Viilalonga Serra, Sebastian 
Campomar y Jorge Reyné-» MairaU; al 
objeto da declarar en la referida causa; 
y se hace saber a los referidos testigos 
ia obligación que tienen de asistir a es
ta llamamiento bajo la multa de cinco 
a cincuenta pesetas.

Ai objeto pues, de que sirva de cita
ción a los antedichos testigos, se expide 
la presente que firmo en Inca a cinco 
de Marzo de mil novecien os veinte y 
tres. —El Secretarlo, Miguel Sampol,

Núm. 652
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula ae enseñanza no oficial
An u n c io .—Conforme con las dispo- 

s’C ones vigente-i desde el dial.® de 
Abril próx mo a* 30 del mismo inclusi
ve en sus días lectivos, queda abierta 
la matrícula para los alumnos que de
seen examinarse de asignaturas de las 
Facultades establecidas en este Centro, 

Deba mairícuia Be efec tur A en las 
Secretarías de las respecivas Faculta
des a las horas de despacho público, 
fijadas en ios tab ones de anuncios de 
•as mismas,

Bu la portería de cad» Facultad po
drán propon donarse los a umios gra
tuitamente los impresos necesarios pa
ra solicitar su inscripción,

Los alumnos abonarán en concepto 
de der-cbos de inscripción, formación 
da expediente y académicos ¡as canti
dades que prescriben tas disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de efec
tuar dicho abono es ará expuesto al 
i úblico en los tablones de anuncios de 
las respectivas Secretarías.

Los alumnos que hayan de matricu
larse en asignaturas de los preparato
rio», lo efec uarán en la Secretaria de 
la Facultad de Fisolofía y Letra» 
los de Derecho, y en la de Ciencia lo» 
de Medicina y Farmacia,

En el acto de la matricula deberá 
acred tarso por med o de los documen
tos correspondientes: l.° la edad; 2.° el 
haber sido revacunado y 3® para lo» 
que comiencen sus estudios tener apro
bado el grado de Bachiller, cuyo tí talo 
deberá exh birse ancas de realizar el 
primer examen,

Lo que de orden del Excmo, e Ilus* 
trísimo Sr. Rector se hace público para 
general conocimiento,

Barcelona 5 de Marzo de 1923,— El 
Secretario general, Garlos Calleja.

Núm, 686
ELECTKOAGRIGOLA 

Sociedad Anónima
Por acuerdo de la Junt* Directiva a® 

convoca a los Sres. Accionistas a 1* 
Juot* General ord nana que se cela' 
brará el lunes día 19 del actual a 1»* 
14 en el local social,

Campos del Puer¡o 10 de Marzo 
1923,—El Presidente, Jaime Burguer*' 
— P. A. de la J, D,—El Secretaría» 
Banolomé Sala,
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